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Base Legal

1. Ley General de Drogas: 22095

2. Reglamento de Estupefacientes, Psicotrópicos y otras sustancias sujetas a 

fiscalización D. S. 023-2001-S.A.

3. Modifica Reglamento de Estupefacientes, Psicotrópicos y otras sustancias 

sujetas a Fiscalización Sanitaria. D.S. 010-2005.

4. Modifica Reglamento de Estupefacientes, Psicotrópicos y otras sustancias 

sujetas a Fiscalización Sanitaria. D.S. 024-2020-S.A.

5. Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento Ley N° 30681, Ley que Regula el 

Uso Medicinal y Terapéutico del Cannabis y sus derivados,

6. Texto Único de Procedimientos Administrativos R.M. N° 668-2019-S.A.

7. Ley N° 29459 Ley de Productos Farmacéuticos Dispositivos Médicos Y 

Productos Sanitarios



Acuerdos Internacionales

1. “Convención Única de Estupefacientes” 1961

2. “Convenio sobre sustancias Psicotrópicas” de 

1971 

3. “Convención  sobre Fiscalización de Precursores 

y otras Sustancias  Químicas” de 1988



Sustancias naturales o sintéticas con alto potencial de

dependencia y/o abuso .

Figuran en las Listas I y II de la Convención Única de

Estupefacientes de 1961 , enmendada por el protocolo de

1972 y en las listas IA , IB, IIA, IIB y IV A del anexo 2 del

presente reglamento

Decreto Supremo N°023-2001-SA y modificatoria

Estupefacientes



Estupefacientes

IA

• Heroína

• Papaver
somniferum

IB

• Lisergida, LSD

• Metanfetamina

• Mescalina

Drogas de uso prohibido en el país



Estupefacientes. 

IIA

• Cocaína

• Fentanilo

• Metadona

• Morfina

• Opio

• Oxicodona

• Petidina

• Remifentanilo

• Cannabis, resinas y aceites 
esenciales *

IIB

• Codeína

• Acetildihidrocodeína

• Dextropropoxifeno

• Difenoxilato

• Difenoxina

• Dihidrocodeina

• Etilmorfina

• Norcodeína
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Psicotrópicos

Sustancia de origen natural o sintética que pueden producir 

dependencia física o psíquica. Figuran en las Listas I, II,III 

y IV del Convenio de las Naciones Unidas sobre sustancias 

Psicotrópicas de 1971 y en las listas IIIA,IIIB,IIIC,IVB ,V 

y IV del anexo 2 del D.S. 023-2001-SA.
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Psicotrópicos 

IIIA
• Anfepramona

• Etinamato

• Fenetilina

• Fenproporex

• Mazindol

• Metilfenidato

IIIB
• Allobarbital

• Amobarbital

• Aprobarbital

• Buprenorfina

• Flunitrazepam

• Secobarbital

IIIC
• Barbital

• Fenobarbital

• Glucotimida

• Meprobamato

• Tiopental

• Pipradol



Psicotrópicos 

IVB

• Alprazolam

• Diazepam

• Clonazepam

• Bromazepam

• ketazolam

• Lorazepam



Precursores

Sustancia que puede utilizarse en la producción,

fabricación y preparación de estupefacientes,

psicotrópicos o sustancias de efectos semejantes

Incluidas en la Parte I de la Convención de Naciones

Unidas contra el Trafico Ilícito de Drogas de 1988 y en la

lista IVB del anexo 2 del D.S. 023-2001-SA.
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Precursores

IVB

• Efedrina

• Norefedrina

• Pseudoefedrina

• Ergotamina

• Ergometrina



Proceso de Exportación de Drogas



• PREVISIONES

Artículo 5°.-

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Medicamentos,

Insumos y Drogas (DIGEMID), establecerá anualmente las previsiones de las

sustancias comprendidas en el presente Reglamento, que serán destinadas a uso

médico y científico, de conformidad con lo establecido en el Artículo 10° de la

Ley General de Drogas. Para el efecto, los establecimientos y entidades

interesadas, comunicarán a la DIGEMID sus previsiones de importación y/o de

exportación de las sustancias comprendidas en este Reglamento así como de los

medicamentos que las contienen. Dichas comunicaciones deberán efectuarse

durante los tres primeros meses del año calendario anterior a aquél en el que el

interesado se propone efectuar la importación y/o exportación. Sobre la base de

la información aportada por los interesados en sus comunicaciones, la

DIGEMID determinará la cantidad de sustancias comprendidas en este

Reglamento y de medicamentos que las contienen que podrán importarse o

exportarse durante el período anual correspondiente. Los laboratorios y

droguerías informarán a la DIGEMID hasta el 31 de enero el total de

importaciones de sustancias y de medicamentos efectuadas, el consumo anual y

el saldo al 31 de diciembre del año anterior.



• Artículo 6°.- Para solicitar sus previsiones de importación, los laboratorios

farmacéuticos y las droguerías, que encarguen la fabricación de medicamentos en

el país, deberán acreditar que los medicamentos en los que se incorporarán las

sustancias a importar cuentan con Registro Sanitario vigente en el Perú. Igual

requisito rige para las droguerías, cuando soliciten sus previsiones para la

importación de medicamentos que contienen sustancias comprendidas en este

Reglamento.

• Artículo 7°.- Sólo los laboratorios y droguerías que cumplan con lo dispuesto en

este Título, podrán importar las sustancias comprendidas en este Reglamento o, en

su caso, importar o exportar los medicamentos que las contienen, durante el año

para el que se han establecido las previsiones correspondientes y dentro de los

límites fijados para éstas. No está permitida la transferencia de previsiones a

terceros.



Artículo 8°.- La importación y la exportación de las

sustancias comprendidas en este Reglamento así como de

los medicamentos que las contienen, que se encuentran

incluidos en las previsiones, están condicionadas a la

obtención del Certificado Oficial de Importación o de

Exportación, según corresponda, así como de la respectiva

Resolución Directoral de Autorización de

Internamiento o de Salida, expedidos por la DIGEMID.

Certificado Oficial de Exportación



Certificado Oficial de Exportación

• Vigencia : 180 días

• Válido : 1 solo despacho

•Aduanas : Puerto del Callao

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez



Artículo 15°.-

• Para obtener el Certificado Oficial de Exportación, a que se refiere el Artículo 8° de este Reglamento, el

interesado deberá presentar a la DIGEMID una solicitud con carácter de Declaración Jurada, suscrita por el

director técnico o regente del establecimiento, según corresponda, y el representante legal de la empresa, en la

que se deberá consignar la siguiente información:

• a) Nombre y dirección del exportador;

• b) Nombre, dirección y país del importador;

• c) Nombre de la sustancia o del medicamento y Denominación Común Internacional (DCI) del principio

activo, si lo tuviere;

• d) Cantidad de la sustancia o número de unidades del medicamento a exportar;

• e) Número y fecha de vencimiento del Registro Sanitario;

• f) Concentración del principio activo y su equivalencia en base por unidad de dosis, forma farmacéutica, vía de

administración y forma de presentación en el caso de medicamentos; y

• g) Vía de transporte.



• Adjunta a la solicitud, el interesado deberá presentar la documentación siguiente:

• a) Original del Certificado de Importación, emitido por la autoridad competente del país importador;

• b) Proforma del exportador;

• c) Copia original del protocolo de análisis de la sustancia o medicamento a exportar; y

• d) Comprobante de pago por derecho de emisión.

• El Certificado Oficial de Exportación se extenderá por triplicado, correspondiendo el original al país

importador.







Sustento de Exportación

Artículo 16°.-

Dentro de los quince (15) días de nacionalizada la mercadería, en caso

que se haya efectuado una importación, o de efectuada la exportación,

el interesado presentará a la DIGEMD fotocopia de la factura

respectiva así como de la Declaración Única de Aduanas (DUA) de

Importación o Exportación, según corresponda, que hubiere sido

presentada ante Aduanas. No se autorizará una nueva importación ni

exportación mientras el importador o exportador, en su caso, no

cumpla con entregar los documentos señalados en esta disposición.
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¡Gracias por haber sido 

parte de este webinar!

Recuerda que puedes encontrar mayor información sobre todas nuestras 

actividades y webinars en nuestras redes sociales y página web.


